
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO. 

 
EDICTO. 

 
QUIENES  SE  OSTENTEN,  COMPORTEN  O   ACREDITEN   TENER 
DERECHOS   REALES   SOBRE   EL   BIEN   SUJETO  A  EXTINCIÓN  DE 
DOMINIO. 
 

Por  medio  del  presente  se  hace  saber  que  en  el  Juzgado  Primeo  Civil 
y  de  Extinción  de  Dominio  del  Distrito  Judicial  de  Ecatepec  de    Morelos, 
Estado  de  México,   se  radico,  el  juicio   ACCIÓN   DE   EXTINCION   DE 
DOMINIO,   bajo  el  expediente   04/2023   EXTINCIÓN   DE    DOMINIO, 
promovido    por    la    LICENCIADA     ANGÉLICA     GARCIA     GACÍA, 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO, actuando de manera conjunta o 
separada   con   los   LICENCIADOS   EVELYN   SOLANO   CRUZ,   OMAR 
RAFAEL    GARCIA    RODRIGUEZ,    KATERIN    YOVANA     GAMBOA 
SÁNCHEZ MONSERRAT HERNÁNDEZ ORTIZ, CRISTÓBAL PAREDES 
BERNAL   y   EDUARDO   AMURY   MOLINA   JULIO,   en   contra   de   JOSÉ 
LUIS DIOSDADO LOZANO, por lo que se ordena notificar a QUIENES SE 
OSTENTE,      COMPORTEN      O      ACREDITEN      TENER      DERECHOS 
REALES   SOBRE   EL   BIEN   SUJETO   A   EXTINCIÓN   DE   DOMINIO,   y  por 
ello   se   transcribe   la   relación   sucinta   de  prestaciones:  1).  La declaración 
judicial  de  extinción de dominio a favor del Gobierno del Estado de México, 
respecto del  inmueble  ubicado  en  sobre el inmueble Calle Jazmín,  manzana  6, 
lote 16, Colonia Ejercito del Trabajo III, Municipio de Ecatepec de Morelos, 
Estado  de México, también identificado como, Calle  Jazmín, manzana 6, lote 
18,   Colonia   Ejercito  del Trabajo II, Municipio de Ecatepec  de Morelos, 
Estado de México, también identificado como Calle Jazmín esquina Calle 
Girasoles, manzana 6, lote 18, Colonia Ejercito del Trabajo III, Municipio de 
Ecatepec  de Morelos,  Estado de México, identificado también como lote 
número tres, de la calle Jazmín, Colonia Ejercito del Trabajo, tercera sección, 
Municipio de  Ecatepec de Morelos,   Estado de México, y/o, lote 16, manzana 
6, de la Colonia Ejercito del Trabajo III, Municipio de Ecatepec de Morelos, 
Estado  de México, registrado con la clave catastral número 094 38 527 03 00 
0000,  inmueble  que  se  encuentra  relacionado con la investigación del hecho 
ilícito de secuestro; 2.) La pérdida de los derechos de propietarios, sin 
contraprestación, ni compensación alguna para su dueño, poseedor o quien se 
ostente o comporte como tal o, acredite tener derechos reales sobre el bien 
inmueble afecto; 3.) La aplicación del bien descrito a favor del Gobierno del 
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Estado de México, de conformidad con el artículo 212, de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio; 4.) Se ordene el registro del inmueble sujeto a extinción de 
dominio, ante la Dirección de Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Ecatepec de Morelos, Estado de México para que proporcione 
clave  catastral  a  favor  del  Gobierno  del  Estado  de  México  o,  de  quien  se 
adjudique  el  inmueble  en  caso de ser subastado o donado; 5.) El Registro del 
bien  declarado  extinto,  ante  el Instituto de la Función Registral a favor del 
Gobierno del Estado de México, de conformidad con el artículo 214, párrafo 
segundo de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, cuando jurídicamente sea 
posible, ello en virtud de que dicho  inmueble carece de antecedentes registrales; 
6.) Una vez que cause ejecutoria la sentencia, dar vista al  Instituto de 
Administración de Bienes Vinculados al Procedimiento Penal y a la Extinción de 
Dominio del Estado de México, para que se pronuncie si estima viable la 
enajenación del bien, materia de la ejecutoria o bien, determine el destino final que 
abra de  darse a los  mismos, de  conformidad  con  el  artículo 212 de la Ley 
Nacional de  Extinción  de Dominio,  narrando los  siguientes  hechos:  1.- El 
veintiuno de junio del dos mil dieciséis, a las veintitrés horas, los oficiales OMAR 
ISRAEL GONZÁLEZ SALDAÑA y GLORIA ANGÉLICA FERNÁNDEZ GRACÍA, 
adscritos a la Secretaría de Seguridad Ciudadana y vial de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, rindieron entrevista ante el agente del Ministerio  Público, 
adscrito a la Fiscalía Especializada de Secuestro del Valle de México, quienes 
fueron acordes al referir que, el veintiuno de junio del dos mil dieciséis , 
aproximadamente a las diecinueve horas, al ir circulando a bordo de la   unidad 
oficial a su cargo,  sobre la calle Roble, en la colonia  Arboledas  de Aragón, 
municipio de Ecatepec,  Estado de México, se percataron que frente a su  unidad 
iba circulando en sentido contrario un  vehículo de la marca  Nissan,  tipo Tsuru 
color blanco, con  cromáticas de color  café, sin percatarse  del número de placas 
de circulación, mismo que iba conducido por un sujeto del sexo masculino y en la 
parte   de   atrás   la   victima   de   identidad   resguardada   de   iniciales   S.O.D, 
quien con  su mano  les hizo señas  desde el  interior del  vehículo; por lo que al 
llegar a  donde   estaba el  vehículo,  la víctima muy   nerviosa les indicó que la 
habían secuestrado, pero pudo escapar, y que el inmueble se encontraba a dos 
cuadras de la calle Rosas esquina con Valle del Don, en la colonia Ejercito del 
Trabajo  III,  municipio  de  Ecatepec.  Estado  de  México, por lo que solicitaron 
apoyo a sus compañeros quienes llegaron al inmueble ubicado en CALLE JAZMIN, 
ESQUINA   CON   GIRASOLES,   DE   LA   COLONIA   EJERCITO    DEL 
TRABAJO III, la víctima les señaló que en ese inmueble la tuvieron privada de su 
libertad. La carpeta de investigación EA/0/XAL/000/0011466/16/06, se inició el 
veintidós  de  junio de dos mil  dieciséis,  con  la denuncia  presentada por el 
hermano de la víctima de identidad protegida con iniciales J.D.O., en la que los 
oficiales OMAR ISRAEL GONZALES SALDAÑA y GLORIA ANGELICA 
FERNANDEZ GARCIA, realizaron una inspección en el  lugar de los hechos, 
quienes  al  llegar  tuvieron  a la vista un inmueble  destinado a casa  habitación, de 
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dos niveles  de ocho  metros de frente, fachada  con aplanado rústico, color gris, 
con  una  puerta  de accedo de  herrería al centro y en la parte  superior  cuatro 
áreas libres para  ventana sin protección,  al ingresar al mismo,  apreciaron una 
cama de madera tamaño individual con colchón  color  azul,  sobre  la cual 
localizaron una venda elástica semi  enrollada, una cobija blanco con puntos 
blancos y negros, a un costado de la cama una copa de cristal, un tenedor, una 
bolsa de plástico, un  horno de  microondas  de color blanco y  junto a este una 
mesa plegable con patas color blanco, así como con el formato de cadena de 
custodia  respectivo.  Inmueble que sirvió como casa de  seguridad en el hecho 
ilícito de secuestro, como acredita con las carpetas de investigación 
ECA/0/XAL/000/001466/16/06 PUBLIQUESE POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS  en  el  Diario  Oficial de la Federación o  Gaceta o Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado  respectivo, y por Internet, en la página de  la 
Fiscalía,  a fin  de hacer  accesible el  conocimiento de la notificación  a que se 
refiere el precepto legal en cita por cualquier persona interesada. Toda persona 
Afectada que considere  tener  interés  jurídico sobre los bienes  materia  de la 
acción  de  extinción de dominio  deberá  comparecer  dentro  de los TREINTA 
DÍAS, hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya surtido efectos la 
publicación  del  último  edicto, a efecto  de  dar contestación  a la  demanda, 
acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga, cumpliendo 
con todos y  cada uno de los  requisitos que  para los de su especie  señala la ley 
en comento. DOY FE DADO EN ECATEPEC DE MORELOS, MÉXICO; TREINTA 
DE MARZO DEL DOS MIL VEINTITRÉS. 
 
  
VALIDACIÓN: FECHA DE ACUERDO QUE SE  ORDENARON LA 
PUBLICACIÓN: VEINTISIETE (27) DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTITRÉS. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN Y DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC DE 
MORELOS, MÉXICO. 
 

MAESTRA EN DERECHO LETICIA RODRIGUEZ VAZQUEZ 
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